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FICÍAL 
BE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTRNClA OFICIAL 

las leyes , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
| 0 i Boi.BTiNKb oriciALKS se han de mandar al Jefe Político 
fftpfdivo, por cuyo conducto se pasaran a los Editores de los 
acc ionados periódicos. 

(Heal orden de 6 de Abril de t839.) 

Nc p u b l l c t * i i i l n s Ion iííum e x c e p t o l o * « t o m í n * v a . 

Kn esta capital, llevado K domicilio, a'ao pesetas mensuales anticipadas: 

fuera de ella a'eo l l mrs ; • ai trimestre; la semestre y aa'aa por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTIN, plaxa 

de Santiago. 2 . — F u e r a de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVt\RTR>ClA KDITCRiAL 

Las disposiciones de tas Autoridades, excepto las qne sea* 
á instancia de parle no pobre, se insertaran oBclalmeHle. asl-
mismo cualquier «nuncio concerniente al servicio naeionai qoo 
dimane de las mismas; pero las d* interés particular pagara» 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

X uní e r o s u e l t o J O c é n t l m o a de pcaeMs. 

PAUTE 

» ¿SILENCIA DEL CONSEJO DE MINISThÜS 

:"}$. M M . el R E Y y la R E I N A R e g e n t e 

(Q. D. G.) J A u g u s t a Ueal F a m i l i a c o n 

tinúan ou üsta Corte sin novedad «MI SU 

importante s a l u d . 

i.llÜIUIMi CIVIL 

C i r c u l a r 

E L E C C I O N E S M U N I C I P A L E S 

'Secretaria.—Negociado 4.° 

En la Gaceta de Madrid «leí día 9 del 
arríente m e s y en el B O L E T Í N O F I C I A L fie 

«ita provincia del día s i g u i e n t e , se publi -

la Real orden c i r c u l a r del Ministerio de 
u Gobernación, fecha 5 del m i s m o m e s , 
fwordando el e x a c t o c u m p l i m i e n t o de la 
k j de 2 de M iyo ú l t i m o , que m a u d a 
fue la renovación bienal de los A y u n t a 
mientos, que según el a r t . 4 3 de la ley 
Municipal v i g e n t e , debió tener l u g a r cu 
diñes de Mayo ú l t i m o , se verifique el día 
L'del próximo m e s de D i c i e m b r e . 

Dispuesto á s e c u n d a r los deseos del 
Gobierno de S. M . , m e dirijo al Cuerpo 
«•doral y a los Sres . A l c a l d e s Pres iden-
'** "le las Corporaciones populares de esta 
^ ' i n c i a . Al p r i m e r o , invi tándole p a r a 
1°* acuda á e jercer el d e r e c h o que la ley 
^concMle, á fin de que intervenga por 

medio en l a gestión pública , en la 
b r i d a d de que su l ibertad no ba de s e r 
^ t a d a por nadie y que ba de poder s e -
^farn-ute c o n s e g u i r c o m o resul tado de 

s sufragios, l levar á las Corporaciones 
fcpulares p - r s o u a s q u e , respondiendo a l 
^ ^ " g o de > U 3 m a n d a t a r i o s , rodeen á las 
^ * m * * de todo el prest igio é indepen-
^ ° c ¡ « que el Gobierno desea , para que 

8 a su vez curap' .an la a l ta misión que 
Q ' ' a m a d a s á d e s e m p e ñ a r ; á los se-

j. s» para r e c o r d a r l e s que la ley les 
POQe deberes une c u m p l i r , tanto en el 

^ J i o d e i procedimiento electoral c o m o 
J^J ' e ^ e r c i c i ' de su A u t o r i d a d , pues c o m o 
4 | J a , ! ° s del 

Gobierno deben g a r a n t i z a r 
c ° n v e c i u o s el libre ejercicio de sus 

d e r e c h o s ; no permit iendo t r a s g r e s i o u e s 
de la ley, sean cualesquiera los m ó v i l e s 
cou quo preleudau d i s c u l p a r s e . 

P o r mi parte debo decir t todos, q u o 
estoy dispuesto á " v i t a r loda c iase «le vio
l e n c i a s , coacc iones y lodo aquel lo que 
pueda t u r b a r el d e r e c h o de los elec tores 
y resuel to también á h a c e r que se c u m p l a 
la sanción penal c o n t r a los que á ello se 
o p o n g a n . 

Conucidos deben ser de todos los pre
ceptos claro-i y t e r m i n a n t e s do la l e y ; 
pero para que nadie pueda a l e g a r i g n o 
r a n c i a , he dispuesto se inser te á c o n t i 
nuación las disposiciones legales que d e 
ben teuerse presente para el procedimien
to e l e c t o r a l , según el a r t . 4 . " de la c i tada 
ley de 2 de Mayo del corriente, a n o . 

R e c u e r d o á los A y u n t a m i e n t o s , en 

( c u m p l i m i e n t o de las disposiciones que 
cito, que la p r o c l a m a c i ó n de I n t e r v e n 
tores debe tener l u g a r el v i e r n e s 2 9 del 
c o r r i e n t e m e s aute las Comisiones Inspec
toras del Censo e l e c t o r a l provincial á 
que corresponda c a d a A y u n t a m i e n t o , se
g ú n lo preveuido en la disposición 5 .* 
de la R e a ! ordeu c i r c u l a r de 4 de Mayo 
ú l t ' i n o , á c u y o efecto h a b r á n remit ido 
ya en esta fecba, lodos los A y u n t a m i e n t o s 
copia a u t o r i z a d a de dicho «Censo á las 
Comisiones respec t ivas . 

L a copia «leí a c t a de e s c r u t i n i o á que 
se refiere <»i a r t . 0 0 «le la l e y Elec tora l de 
2 9 de Dic iembre de 1 8 7 8 , será r e m i t i d a 
prec isamente , por conduelo de este Go
bierno , á la Comisión provinc ia l . 

Como l a p r o c l a m a c i ó n de I n t e r v e n t o 
res ha le h a c e r s e el v i e r n e s 2 9 y la e l e c 
ción de A y u n t a m i e n t o s es el d o m i n g o s i 
guiente ó sea el día 1.° «le D i c i e m b r e pró
x i m o , es de necesidad que c a d a uno de 
los S r e s . Alcaldes de esta provinc ia ten
gan en dicho día en la capital del distr i to 
e lec toral provincia l , uu propio m o u t a d o 
que se e n c a r g u e de r e c o g e r de la C o m i 
sión Inspectora el pliego de n o m b r a m i e n 
to d* Interventores para que sin pérdida 
de m o m e n t o l legue c a d a uno á su dest ino . 

T e r m i n o mauifes tando á los S r e s . A l 
caldes y al Cuerpo e l e c t o r a l , que confio en 
todos, p a r a el e x a c t o c u m p l i m i e n t o de las 
disposiciones que c i to , y en que en los 
próximos ac tos e lec tora les se ha de obser
v a r la m á s exquis i ta l e g a l i d a d . 

L o s S r e s . A l c a l d e s se s e r v i r á n a c u 
s a r m e recibo por p r i m e r c o r r e o de la pre
sente c i r c u l a r y c o n s u l t a r m e c u a l q u i e r 

d u l a q u e sobre su o b s e r v a n c i a so les 
o c u r r a . 

Madrid 16 de N o v i e m b r e de 1 8 8 9 . = 
El G o b e r u a d o r , A l b e r t o A g u i l e r a y V e -
l a s c o . 

Ley de 2 de Mayo de 1889 

M I N I S T E R I O D R L A G O B E R N A C I Ó N . — 

Ley.—DON ALFONSO X I I I , por la gracia de 
Dics y la Constitución H K Y de España, y en 
su nombre y ¡tirantean menor edad la U S I N A 

Regente del Reino: 

A todos los que la presente vieren y e n 
tendieren, sabed; que las Cortes ban d e c r e 
tado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° L a renovación bienal de los 
Ayuntamientos , que debía verilicarse en la 
primera quincena del próximo mes de Mayo, 
tendrá lugar el día l . ° del mes de Diciembre. 

Art. 2 . ° Se procederá á formar el empa
dronamiento y el censo electoral quo ba de 
servir de base á esa renovación, conforme á 
lo dispuesto en el cap. 3 .° del título 1 .° de la 
ley Municq>al, y en el cap 5 . ° del titulode l.i 
ley Electoral de 20 d'j Agosto de 1370. refor
mada por la de 16 de Diciembre de 1376. 

\rl. 3 . ° L a s operaciones á que sé refieren 
los artículos 2 1 y 21 de la ley Municipal c o 
menzara a verificarse en el mes de Mayo y 
terminarán en la primera semana del mes de 
Agosto, observando los plazos y reglas m a r 
cados en dichos art ículos . 

Los Ayuntamientos formarán en dicho 
mes «ie Agosto, con arreglo al padrón rectifi
ca lo, tas listas electorales de que llall i el 
articulo 22 de la ley Electoral de 2 0 de Agosto 
de 1870 , reformada por la de 16 de Diciembre 
de 1376 , las que deberán estar expuestas al 
público el dia l . ° de Septiembre, conlinu in
do las operaciones suces ivas , conforme á lo 
dispuesto en el art . 2 6 y los siguientes, basta 
publicar las lidas electorales ult imadas«n la 
p r m e r a quincena del mes de Noviembre. 

Art. 4 . ° El procedimiento para la elección 
se sujetará alo establecido en los capítulos l . ° 
y 2 . ° del titulo - l . 0 de la ley Electoral para Di
putados á Cortes , que es el que rige para la 
de las provinciales, observándose también 
las reglas 3 . * y 4 * de la disposición 2 . * de las 
transitorias de la Provincial. 

Art. 5 . ° Se aplicarán las disposiciones de 
los artículos desde el 79 al 9'», ambos inclusi
ve, y el 9*2 de la ley Electoral de 2o de Agosto 
de ÍS70, reformada por la de 16 de D:c.embre 
de 1376 , con las siguientes modificaciones: 

1 . a El escruliii'O a que se refiere el art . S i 
de dicha ley se hará el segundo domingo de 
D.cienibre. 

2 . a La publicación de los nombres de los 
elegidos que dispone el a r t . 36 se verificará 
durante tres días , en cuyo término los e l e c 

tores podrán hacer las reclamaciones que di
cho articulo expresa . 

'•'»." La reunión del Ayuntamiento que e s 
tablece el ar t . 87 tendrá lugar el domingo 15 
de Diciembre. 

•I* Las Comisiones provinciales resolve
rán todas las reclamaciones mencionadas en 
el art. 3 9 antes del 2 6 de Diciembre. Contra 
las resoluciones de las Comis.ones provincia-
I •> podran apelar los interesados al Ministe
rio «le la Gobernación en los cas?s prescritos 
por la legislación vigente. 

Art . 6 .° Los Concejales elegidos en Di
ciembre próximo tomarán posesión en 1.° de 
Enero de 1890 , y durarán hasta el 30 de J u 
nio de 1813, renovándose en la primera q u i n 
cena de Mayo de 1391 la otra mitad de los a c 
tuales Concejales que hasta entonces no c u m 
plen su tiempo legal. 

Art. 7 . ° Los Ayuntamientos actuales 
nombrados interinamente por haberse infrin
gido los artículos 35 , 37 y 4 ¿ de la ley Muni
cipal vigente, no podrán intervenir e. . las 
nuevas elecciones, y serán sustituidos al pu
blicarse esta ley por Concejales que no a d o 
lezcan en su elección de los vicios indicados, 
sin que pueda obstar á ello las modificacio
nes que se hubiesen hecho á tenor de la pr i 
mera de las disposiciones transitorias de la 
ley de 2 de Octubre de 1877 . 

Una vez constituidos ios Ayuntamientos, 
como se previene en el p.nrafo anterior, pro
cederán, ul propio tiempo que á lo que se 
determina en esta ley, al cumplimiento de 
los artículos 3 5 , 3 6 y 37 de la Municipal', s u 
jetándose al procedimiento del ar t . Si de la 
misma, y entendiéndose que los A y u n t a 
mientos á quienes esta disposición afecta d e 
berán hacer público su acuerdo sobre divi 
sión de distritos, barrios, colegios y s e c c i o 
nes antes del dia 1 . * de Julio. 

Las elecciones en que no se observen las 
precedentes disposiciones serán considera
das nulas. 

Art. 8 . ° El Vinistro de la Gobernación 
queda encardado de la ejecución de la p r e 
sente ley, y dictara al efeato cuantas dispo
siciones estime opotruius . 

Por tanto : 
Mandamos á todos los Tribunales, Just i 

c ias , Jefes, Gobernadores y demás Autorida
d e s , así civiles como militares y eclCsii.«ti
c a s , «le cualquier clase y dignidad, que guar 
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y nueve . « = Y o l a R e i n a 
R e g e n t e . =*E! MinUtro de la Go'jtrmxcióiiy, 
T R I N I T A R I O R Ü I Z Y. C A P D E P Ó N . 



Silbado 16 do Noviembre de 1 8 8 9 

TÍTULO IV 
de l a l e y E l e c t o r a l de 2 8 de D i c i e m b r e 

de 1 8 7 8 

P R O C E D I M I E N T O E L E C T O R A L 

CAPÍTULO PRIMERO 

Constituí:ion de los Colegios electorales 

Art 62 . Diez días por lo menos anles 
del señalado para la elección, el A y u n t a 
miento del pueblo cabeza de cada sección 
anunciará por medio de edictos, que se p u 
blicarán en lodos pueblos de la misma sec 
ción, la designación del edificio en que se 
ha de constituir el Colegio electoral, convo
cando á los electores para que concurran allí 
á votar. En los distritos que no comprendan 
mas que un solo Ayuntamiento, éste liará la 
designación y convocatoria indicada para to
das y cada una de las secciones en un solo 
edicto con igual publicidad. Con la misma 
antelación se expondrán al público las listas 
vigentes de los electores de la sección. 

Art . 63 . Las votaciones - e barán en cada 
sección bajo la presidencia del Alcalde del 
Ayuntamiento cabeza de la misma, asociado 
del número de Interventores que correspon
da, los cuales serán nombrados directamente 
por los electores, y constituirán con el Pre
sidente la mesa electoral. 

Cuando un distrito municipal comprenda 
más de una sección electoral, los Tenientes 
de Alcalde y Concejales por su orden presi
dirán las mesas que no pueda presidir el 
Alcalde. 

Art. 6 1 . La designación de los Intervento
res para cada mesa electoral, se hará por e s 
crito en cédulas que firmarán los electores 
de las respectivas secciones que quieran .sus 
cribirl as, ó por medio de actas notariales e x 
tendidas en papel de olido y autorizadas por 
Notario del Colegio del mismo territorio. 

E n cada una de estas cédulas y actas no 
se podra proponer para Interventores más 
que á dos personas, y si resultaren más de 
dos los designados, sólo se tendrá por pro
puestos á los «los primeros. 

También se podrá designar en cada c é d u 
la ó arta á dos suplentes para reemplazar á 
los Interventores en ellas propuestos que 
por cualquier motivo no pudieran ejercer el 
cargo. Tanto los Interventores como los s u 
plentes han de ser precisamente electores de 
la misma sección, y saber leer y escribir. 

L a s cédulas se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo: 

•Sección de 
Los que suscriben proponen para I n t e r 

ventores de la mesa electoral de esta sección 
á los electores» de la misma siguientes: 

D 
D 
También propone para suplentes á 
D 
D 

(Fecha y firma.)* 
A continuación podrán laa personas desig

nadas para Interventores y suplentes decía» 
rar bajo su firma que aceptan los c a r g o s . 

Las actas notariales se extenderán en la 
forma ordinaria con arreglo á las leyes, y 
con la misma especificación que queda pre
venida para las cédulas . 

A r t . K5. Dos do los electores que sus
criban la propuesta rubricarán en la margen 
todas las hojas de la cédula y firmarán sobre 
el pliego cerrado en que han de presentarla 
esta manifestación. 

•Sicción de 
Respondemos de la autenticidad de las 

firmas de la propuesta contenida en e»te 
pliego -

(Fecha.)» 
Sin esta garantia no lera admisible el 

pliego 
Las actas notariales serán también presen

tadas en pl.ego cerrado, en c u y o sobre, lo 
mismo que en el texto del acta el Notario que 
las autorice dará fe de conocimiento de todos 
y cada uuo de los electores que en ellas figu

ren como concurrentes á la propuesta, aun
que no la suscriban por no saber escribir, y 
será personalmente responsable de la verdad 
de la misma propuesta. 

Art. 66 El domingo inmediato anterior 
al señalado para la elección, á las once en 
punto de la mañana, la Comisión Inspecto
ra del Censo electoral se constituirá en se
sión pública, bajo la presidencia sin voto 
del Juez á quien corresponda, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 93 de esta ! e y , y en 
el local destinado para la instalación del 
Colegio de la cabeza del distrito; y en el 
acto y no antes, serán recibidos y deposita
dos sobre la mesa con el debido orden por 
secciones, los pliegos de la» propuestas para 
Interventores que según lo dispuesto en el 
artículo anterior fueren entregados por los 
electores. 

Art. 67. A las doce en punto del mismo 
día anunciará el Presidente que se va á p r o 
ceder á la apertura de los pliegos presenta
dos, y tendrá ésta efecto empezando por los 
de la cabeza del disiiilo, y siguiendo por los 
de las secciones, según el orden de su nume
ración correlativa. El Presidente abrirá y 
leerá los pliegos, y el Secretario escribirá en 
el acta lo que de ellos resultare. 

Art. 6->. Abiertos todos los pliegos de 
una sección, los nombres de las firmas que 
suscriban las c é l u l a * y los de los electores 
que figuren como concurrentes en las actas 
notariales serán confrontadas con los de la 
lista electoral correspondiente, y no se toma
rán en cuenta pira ningún efecto los de las 
personas que no resultaren Inscritas en la 
misma lista, ni tampoco los de los electores 
que aparezcan concurriendo simultáneamen
te en diferentes propuestas, en cuyo caso 
se pasarán después éstas al Tribunal compe
tente para lo que proceda en justicia. Hecha 
esta confrontación, se consignarán en el acta 
el número de pliegos abiertos y admitidos, 
los nombres de los Interventores y suplen
tes designados en cada cédula ó acta nota
rial, y el número de los electores concurren
tes á cada propuesta. 

Art. 60 . Si el número total de los I n t e r 
ventores propuestos en los pliegos presenta
dos y admitidos para una sección fuese de 
cuatro ó de seis con la aptitud requerida, se 
tendrán desde luego por nombrados, y serán 
proclamados en ei acto lodos los designados. 
Si dicho número fuese mayor, sólo se t e n 
drán por nombrados, y serán igualmente 
proclamados los seis que resulten con más 
votos en las propuestas, y en caso de empale 
decidirá la suerte 

Art. 70 . Si en el día y hora señalados en 
el art . 66 no se presentase pliega aluuno 
de propuestas para una sección, ó el número 
total ríe los designados para Interventores 
no llegare á cuatro, la Comisión Inspectora, 
asociada de los ya designados, si quisieren, 
completará dicho número con los suplentes, 
si los hubiere, ó nombrando en otro caso li
bremente á cualesquiera electores de la mis
ma sección que reúnan las condiciones de 
aptitud requeridas. 

Art . 7 1 . Terminadas estas operaciones tos 
Interventores proclamados, cuya aceptación 
no resultare ya en las mismas propuestas 
serán llamados para aceptar en el acto el car
go, obligándose á cumplirlo bien y fielmente 
v i o mismo harán los suplentes para en su 
caso y lugar. 

Si no estuvieren presentes, se les comuni
cará en el mismo día su nombramiento, re -
quiriéndoles contestación, dentro de otros dos 
días, de aceptar ó no el cargo. 

Si alguno de los Interventores asi nombra
dos no aceptare ó resultare destituido de las 
condiciones de aptitud requeridas, será reem
plazado por el suplente que corresponda, y á 
falla de suplente por cualquiera de los electo
res déla misma sección que al efecto fuese de
signado porelotro Interventor propuesto en la 
propia cédula ó acta que el renunciante ó e x 
cluido; y si los excluidos ó renunciantes fuesen 
josdos nómbranos en un m i s o u pliego, y no 
hubiese en él suplentes, la mayoría de los indi

viduos de la Comisión Inspectora asochda de 
los otros Interventores, si los hubiere, ya 
proclamados para la propia sección, nombrará 
libremente á otros dos electores, á quienes 
se comunicará este nombramiento en la for
ma prevenida. 

Art . 72 . . El cargo de Interventor de las 
mesas electorales, después de aceptado es 
obligatorio. Si antes del dia de la elección se 
imposibilitare por cualquier accidente i m 
previsto alguno de los Interventores p3ra 
ejercer el cargo , será reemplazado en la 
forma dispuesta en el articulo anterior. 

Arl. 73 . Terminadas todas las operado* 
nes prescritas en los artículos anteriores, se 
procederá sin levantar mano á redactar el 
acta, que suscribirán todos los individúes de 
|8 '.'omisión Inspectora con su Secretario, y 
en ella se insertarán, en su ca»o, las protes
tas y reclamaciones que hubiesen hecho por 
los electores concurrentes , y las resolucio
nes que sobre ellas deberá dictar de plano 
la misma Comisión. Los autores de las recla
maciones firmarán también, si quisieren, el 
acta. 

El Presidente declarará acto continuo 
constituidos los Colegios electorales de todas 
las secciones del distrito, y citará á los 
Interventores nombrados para la hora en 
que habrán de empezar las votaciones para 
la elección, levantando cu seguida la sesión, 
sin permitir que en ella se trate de asunto 
a l g u n o fuera de los determinados en estas 
disposiciones. 

Art. 7 4 . El acta original de esta sesión 
con los pliegos y documentos á ella anejos, 
se archivarán en la Secretaria de la Comisión 
Inspectora del Censo electoral del distrito 
y una copia literal certificada de la misma 
acta será remitida inmediatamente por el 
Presidente á la Secretaria del Concreso de 
los Diputados. 

Art. 75 . Al mismo'tiempo serán también 
remitidas á los Ayuntamientos de las cabe
zas de todas las secciones del distrito certifi
caciones parciales autorizadas por el Secreta
rio con el V.° B.° del Presidente do la ('omi
sión Inspectora, en las cuales , con referen
cia á la misma acta , se designarán los Inter
ventores nombrados para formar las respec
tivas mesas electorales. 

CAPÍTULO II 

De las votaciones 

Art. 7 6 . En toda convocatoria para 
elección! de Diputados á Cortes, sea esta 
general ó pnrcial, se señalará siempre un 
domingo para las votaciones. 

Art. 77. La votación se hará simultánea
mente en todas las secciones del distrito en 
el domingo designado, comenzando á las 
ocluyen punto de la mañana y continuando 
sin interrupción basta t a s cuatro de la tarde, 
en que sejdeclarara definitivamente cerrada, y 
comenzará el recuento de los votos emitidos. 

Si por alteración nnlerial y grave del 
orden público no pudiese tener lugar en 
alguna sección el dia señalado, se verificará 
al tercer dia, anunciándolo previamente en 
todos los pueblos que compongan la sección 
veinticuatro horas antes de la en que haya 
de empezar la votación. 

Art. 73 . Al efecto se instalará con la 
anticipación conveniente la mesa electoral 
de caoa sección en el local correspondiente . 

Si a l a hora prefijada no se hubiese presen-
tado alguno de los Interventores ó su suplente, 
no será esta raz>n para suspender la v o t a 
ción, la cual comenzará y continuará con los 
individuos de la mesa presentes, sin perjui
cio de la responsabilidad que incumba á los 
ausentes que no justificasen causa legitima 
de su ausencia antes de levantarse la sesión. 

En el caso de que faltaren todos ó la 
mayor parle de los Interventores, el Presi
dente de la mesa completará su número 
nombrando libremente los que fueren necesa
rios enlre los electores que se hallaren pre
sentes. 

Arl. TO, La votación será secreta, y 
se hará en la forma siguiente: 

E l elector se acercará á la mesa y 
su nombre, entregará por su propia mano ° 
Presidente una papeleta de papel blanco' 
doblada, en la cual es'.ará escrito ó impreso i 
nombre del candidato á quien dé su voto 
para Diputado. El Presidente depositará la Da 
peleta en la urna destinada al efecto despu¿^ 
de certificarse en caso de duda por el e j j 
raen que harán los Interventores de las |¡j. 
tas del Censo electoral, de que en ella en, 
inscrito el nombre del votante, y dirá en ai. 
ta voz: «Fulano (el nombre del elector) vou » 
E n lodo caso el Presidente tendrá constan» 
t e n i e n t e á la vista del público la papeleta 
desde el momento de la entrega hasta que U 
deposite en la urna. Dos de los Intervento
res anotarán en lista duplicada los nom
bres de los electores numeradas por el or
den con que vayan dando los votos. 

Art. SO. Cuando sobre la identidad per. 
sonal del individuo que se presentare á volar 
como elector ocurriese duda por reclamación 
que en el acto hiciere públicamente olro elec
tor negándola, se suspenderá la admisión de 
su voto hasta que al final de la votación de
cida la mesa lo que corresponda sobre la re 
clamación propuesta. 

Art . 8 1 . La mesa por mayoría de sus in
dividuos, decidirá sobre la admisión de 
'os votos reclamados que hubiesen quedado 
en suspenso, según lo dispuesto en el artículo 
anterior. En estas reclamaciones sera condi
ción necesaria para que pueda ser rechazado 
el voto de la persona reclamada, que se pré
senle en el acto prueba suficiente déla recta* 
mación. En todo caso se mandará pasar a| 
Tribunal competente el tanto de culpa que re
sulte para exigir la responsabilidad criminal 
en que puedan incurrir, asi el que aparezca 
usurpador del estado y nombre ajeno, co
mo ei reclamante que hubiese hecho esla im
putación falsamente. 

Art. 82 . A las cuatro en punto de la tarda 
anunciará el Presidente en alta vos que 
8e va á cerrar la votación, y y a no se perrni-
irá á nadie entrar en el local . 

El Presidente preguntará si alguno de 
los electores presentes ha dejado de votar. 
Se repetirá esla pregunta otra vez con el in
tervalo de un minuto, admitiéndose los votos 
que diesen en el acto; y una vez resueltas 
las reclamaciones á que se refiereu los dos 
articules precedentes, si las hubiera, admi 
tiendo los votos que la mayoría de la mesa 
decidiere deben ser admitidos, y en seguida 
los de los individuos de la mesa que votarán 
los últimos, y se rubricarán por los Inter-
ventores las listas numeradas de los vótariW 
á continuación del último nombre de clhs 
inscrito. 

Art. 8.1. E n seguida declarara el Presiden
te «cerrada la votación» y se procederá al 
escrutinio, leyendo el mismo Presidente en 
alta voz las papeletas, que extraerá de la «"* 
na una por una, y confrontando los Inter
ventores el número de las pape'elas asi leí
das con el de los electores volantes anotados 
en las listas numeradas . 

Art . 8 4 . En los distritos que no deban 
elegir más que un Diputado, cada elector 
no podrá escribir en su papeleta más q u e 

el nombre de un solo candidato. 
En los distritos á que corresponda e1e?nr 

tres Diputados, cada elector no podrá dar su 
voto más que á dos candidatos, pero en una 
sola papeleta. 

E n los distritos que deban elegir cuatro ó 
cinco Diputados, cada elector sólo po¡lrá dar 
su voto en la misma forma á tres candidato* 
á lo m a s . 

De igual manera sólo podrá cada elector 
votar en su papeleta á cuatro candidatos sj 
fuesen seis los Diputados correspondiente» al 
distrito; a cinco candilalos si fuesen siete lo» 
Diputados, y á seis candidatos si fuesen ocho 
los Diputados. 

Art. 8 5 . Será nulas y no se c o m p u t a 0 

para efecto alguno las papeletas en blanco, 
las que no fuesen inteligibles y las q u e 0 0 

contengan nombres propios de persona»• 
Cuando alguna papeleta contenga varios 
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nombres en mayor número que el de los 

n (|jdatos que deba votar cada elector, sólo 
valJrá el voto para los que completen este 
púmero por el orden en que estén escritos 

e n |.i p a p e l c l a « uniéndose por no escritos los 
( J e m a 5 -

Si no fuese posible determinar aquel orden, 
¡era nulo el voto en totalidad. 

\rt 8t5. Cuando sobre el contenido de 
u 0 i 1 papeleta leída por el Presidente manifes
tase duda algún elector, tendrá éste derecho, 
«j lo reclamare, á que se le permita exami
narla en el acto por si mismo. 

Art. 37. Terminado el escrutinio, el P r é 
ndente anunciará en alta voz su resultado, 
especificando, según las notas que habrán 
lomada los Interventores, el número de pa
peletas lei las, el de los electores que hubie
ren votado y el de los votos que hubiese 
obtenido cada candidato-

Art. 83. En seguida se quemarán á pre
sencia de los cor currerites las papeletas ex-
iranias de la urna; pero no serán quemadas 
las que se especifican en el art . 83 , ni las 
que hubiesen sido objeto de reclamación 
por p irte de algún elector, las cuales, unas 
y otras, se unirán originales al acta, rubri-
Óiodolas al dorso los Interventores, y se ar
chivarán con ella pira tenerlas á disposición 
del Congreso en su día. 

Art. 89. Concluidas todas las operaciones 
interiores, el Presidente y los Interventores 
de la mesa firmarán el ac'a de la sesión, en 
la cual se expresará detalladamente el n ú 
mero de electores que haya en la secc 'ón, se 
gún las listas del Censo electoral, el d i los 
electores que hubiesen votado y el de los 
votos que hubiesen obtenido cada candi
dato, y se consignarán su nanamente las r e -
cliiuaciones y protestas que se hubiesen he
cho en su caso por los electores sob"e la vota
ción ó el escrutinio y las resoluciones moti
vadas que sobre ellas hubiese adoptado la 
mayoría de la mesa, con los votos p e l i c u l a 
res, si los hubiere, de la minoría de sus indi
viduos. 

Esta acta, con todos los documentos origi
nales á que en ella se haga referencia, y las 
papeletas de votación reservadas, según el 
articulo anterior, ser» archivada en la Secre
taría de la Comisión Inspectora del Censo 
electoral del distrito á cuyo Presidente será re
mití la al efecto, antes de lasdiez de la mañana 
del dia siguiente inmediato al de la votación. 

Art. 00 . Una copia literal del acta, auto 
rizada por todos los individuos de la mesa , 
wrá entregada el mismo dia de la votación en 
la Administración ó estafeta de Correos más 
s«rcaua en pliego cerrado y sellado, en cuya 
cubierta certificarán de su contenido dos de 
l c is Interventores de U mesa con el V o B.° 
•te su Presidente. 

El Administrador del Correo dará recibo, 
ttn expresión del día y hora en que le fué 
entregado el pliego, y lo remitirá inmediata
mente certificado á la Secretaría del Congreso. 

Art. 91, Antes de disolverle la mesa elec
toral designará uno de sus Interventores 
P9'* Concurrir en representación de la sección 
* 'a Junta de escrutinio general. 

Esta designación se hará por la mayoría de 
'os individuos de la mesa, y al designado 
** le dará la credencial correspondiente de 
^ nombramiento, autorizada por el Presi
ente y dos de los Interventores, y otra copia 

l l e r a l «leí acta de la sesión de votación 
' 0 * ' * la remitida al Congreso á que se 
^fiere el articulo anterior. 

Art. 92. Antes de las diez de la mañana 
inmediato siguiente al de la votación, 

^expondrán al público, luera de las puer -
del Colegio elcloral, copias de las listas 

* u t»era.ja s de los electores que hubieren 
y del resumen de los votos obtenidos 

jj°r l o s candidatos. Estas copias serán certi-
d * s por el Presidente y los Interventores 

l a mesa, y un duplicado de las mismas 
emitido en el propio dia al Gobernador 

. 3 provincia, quien mandará publicarla 
' J o t a m e n t e por suplemento en el 
^*€ím oficial. 

Art. 9 3 . Si algunos de los candidatos que 
hubiesen obtenido votos ó cualquier elector 
en su nombre, requiere certificación de las 
listas y resúmenes á que se refiere el a r 
tículo anterior, se le dará sin demora por 
la mesa. 

A r t . 94 . El Presidente de la mesa tendrá, 
dentro del Colegio electoral, autoridad exclu
siva para conservar el orden, asegurar la 
libertad de los electores y mautener la obser
vancia de esta ley. Las Autoridades locales 
podrán sin embargo asistir también, y pres
tarán dentro y fuera del Colegio al Presiden
te los auxilios que éste les pida y no otros. 

Art. 9 5 . Sólo tendrán entrada en los Co
legios electorales los electores del distrito 
además de las Autoridades locales civiles y 
los auxiliares que el Presidente requiera. 
El Presidente de la mesa cuidará de que la 
entrada del Colegio se conserve siempre li
bre y expedita á los electo í e s . 

Art. 0 6 . Nadie podrá e n t r a r e n el Colegio 
con armas, palo ni bastón, ni paraguas, a 
excepción de los electores que por impedi
mento notorio tuvieren necesidad absoluta 
de apoyo para acercarse á la mesa; pero éstos 
no podrán permanecer dentro del local más 
que el tiempo puramente necesario para 
dar su voto. El elector que infringiere e s t e 
precepto, y advertido no se someticre á las 
órdenes del Presidente, será expulsado del 
local y perderá el derecho de votar en aque
lla elección, sin perjuicio de cualquier otra 
responsabilidad que le incumba Las Autori
dades podrán sin embargo usar dentro del 
Colegio del bastón y demás insignias de su 
cargo. 

E n ningún caso la fuerza de cualquier ins
tituto militar podrá estar á la pueda del Co
legio electoral, ni menos podrá penetrar en 
••>t . sino en caso de perturbación del or 
den público y requerida por el Presidente. 

Disposiciones trausltorlas 
de la ley Provincial do 29 de Agosto 

de 1882 

Segunda 
8 . * Las operaciones á que se refieren los 

artículos i>6 al 71 de la ley Electoral, ten
drán lugar en el viernes inmediatamente 80-
terio- al domingo que esté señalado para la 
elección de Diputados. 

4 . * Las cédulas y actas notariales á que 
se refieren los artículos 6 i y 65 de la ley 
Electoral, no podrán llevar fecha anterior en 
más de ocho días á la del señalado para la 
elección de Diputados. 

Real orden circular de 4 de Mayo de 1889 

MtsiSTERio DK LA G O B E R N A C I Ó N — R e a l 

orden circular.--Publicada en la Gacti de 
3 del actual la ley aplazan lo hasta l . " de Di
ciembre del presente año las elecciones para 
la renovación bienal de los Ayuntamientos, 
que eslabiu señaladas para los días G al 9 de 
este mes, debe V. S. fijar preferente y part i -
cularatenciónen las disposiciones que aquella 
contiene, y en todas las demás de referencia, 
para procurar con perseverante celo que, lo 
mismo en la formación del nuevo padrón 
vecinal y listas de electores y elegibles, que 
en U elección que , co-i arreglo á ellas, ha de 
verificarse, resplandezca la másest i ie ta le 
galidad, amparando con energía el derecho 
de todos. Próximo V . S. á los pueblos donde 
han de tener lugar las operaciones; e s t m d o 
bajo su autoridad las personas que deben in
tervenir en ellas, y haciendo, en su caso, uso 
prudente, pero severo de las atribuciones 
que le corresponden, está en el caso de e j - r -
cer una asidua vigilancia para que las pres
cripciones de la ley no sean desatendidas ni 
burladas. El Gobierno está dispuesto á no 
tolerar sobre esto la menor tibieza por parle 
de sus Delegados; pues pudiendo corregir las 
faltas y omisiones que cometan, y liasta dar 
conocimiento á los Tribunales ordinarios de 
aquellos hechos que revistan carácter de d e 
lito, no se concibe exousa que pueda discul

par el menor descuido; como no se explica 
tamooco por paite del Cuerpo electoral la in
dolencia que viene observando en el ejercicio 
de sus derechos, cuando son fáciles y gratui
tos los medios que le están concedidos para 
reclamarlos, y cuando tan conveniente es 
que el interés privado salga de la apatía que 
le domina, si ha de obtenerse lo que tanto s e 
desea, que es la verdad electoral. En tal 
concepto, y con el fin además de que sea 
uniforme la aplicación de dicha ley; 

S. .M. el Hf.Y (Q. I). G.) , y en su nombre 
la R K I X A Regente del Reino, se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes: 

1 .* Los Ayuntamientos, en cumplimiento 
del art . 2 . ° de la ley del 2 del corriente mes, 
procederán, dentro del m i s m o , á formar el 
correspondiente padrón vecinal, con estricta 
sujeción á lo preceptuado en los artículos 19 
al 21 de la ley Municipal, y á los 17, 18, 19, 
2 1 y modelo que se cil i; 22, 21 y 2 5 del ca 
pítulo 2 . ° del reglamento para la ejecución 
de la ley Municipal de 2 0 do Agosto de lS.'O, 
aprobado por Real decreto de 6 de Mayo de 
1871, que se inserta a continuación. 

2 . a Ultimado el padrón en la forma indi
cada, sellado y rubricado en todas sus hojas, 
se harán constar á su final, por medio de di
ligencia autorizada por el Ayuntamiento, los 
folios, enmiendas, tachaduras c interlineacio-
nes que contenga, quedando bmhibidas en 
absoluto toda clase de raspaduras, y se en
cuadernará en uno ó más tomos, cu la forma 
que más asegure su permanente conserva
ción. 

3 . * Debiendo quedar terminado el pa
drón á que se refieren las disposiciones ante 
riores en 30 de Junio próximo, si no se in
terpusiesen recursos de alzada pira ante la 
Diputación provincial, o en el mes de Julio , 
caso de haberse ejercitado alguno; los Ayun
tamientos, con arn<glo á dicho padrón y cum
plid do el ar t . 2 2 de la ley EiecUral de 20 de 
Agosto de 1870, procederán á formar las lis-
las de electores y elegibles, por Colegios, 
donde haya más de uno, que han de prece
der al libro de censo, y las expondrán al p ú 
blico durante la p r i m e r a quincena del mes 
di- Sept'embr •, haciendo constar en ellas to
das las circunstancias que determina el mo 
délo núm t . ° citado, y expresarán ademas en 
la casilla que se refiere á la profesión, el titu
lo de capacidad que tenga el interesado, 
como Abogado, Médico, Farmacéutico, Inge
niero, Notario, etc . 

1 . * Los Ayuntamientos durante dicha pri
mera quincena, admitirán dando recibo de 
ellas, y resolverán las rec l inac iones que se 
presenten sobre inclusión ó exclusión de 
personas en h s listas, h icieudo notificar i n 
mediatamente á los interesados los acuerdos 
que sobre esto adopten y observarán todo lo 
demás que se dispone en los artículos citados 
de dicho reglamento, en el 26 de la ley Elec 
t o r a de H 7 0 y en la Rial orden de 14 de 
Enero último, en cuanto no se opongan á las 
disposiciones de la ley de 2 de Mayo del pre 
senté año; p.-ro entendiéndose que los plazos 
que se señalan para resolver las Comisiones 
provinciales y las Audiencias, si se interpu
sieren recursos para ante ellas, serán para 
IBS Comisiones la primera quincena del mes 
de Septiembre, y para las Audiencias la pri 
mera del mes de Octubre siguiente. 

Los Ayuntamientos y demás Autoridades, 
de que hablan los artículos 21 , 27 y 2 3 de la 
citada ley de 2 0 de Agosto de 1870, están 
obligados á facilitar inmediatamente á q u i e 
nes los pidieren los datos y documentos que 
soliciten para el ejercicio del derecho elec
toral . 

Todo elector podrá valerse de Notario para 
hacer constar los actos y hechos que le c o n 
vengan, sin que pueda negarse la interven
ción de dicho funcionario, si éste hubiese 
cumplido con anunciarse en la forma que l a 

ley requiere para ejercer su c a r g o . 
5 . a Los Ayuntamientos en el momento 

que queden ultimadas las listas, que deben 
exponerse al público en la primera quincena 
del mes de Noviembre, procederán con a r r e 

glo á los artículos 19 y 2 0 de la ley Electoral 
de l->70, á inscribir los electores y elegibles 
en el libro especial de censo de que tratan 
dichas prescripciones y con las formalidades 
y requisitos que ellas establecen y enviar n 
antes del 15 del mismo mes de Noviembre 
copia autorizada del censo á las Comisiones 
Inspectoras del censo electoral provincial á 
que corresponda cada Ayuntamiento. 

6 . a Habiendo de arreglarse el procedi
miento para la elección al establecido en los 
capítulos 1.° y 2 . ° del titulo 4 . ° de la ley 
Electoral pira Diputados a Cortes de 2 3 de 
Diciembre de 1873, que es el que rige t a m 
bién para la de los provinciales, se cumplirá 
lo dispuesto en los artículos desde el 02 al 
75 , y desde el 77 al 9 6 inclusives, con las 
modificaciones siguientes: 

1 . ' Lo que ordene el 62 con relación á 
Secciones, se entenderá con referencia á C o 
legios cu los Ayuntamientos donde haya más 
de uno. 

2 . a Los operaciones á que se refiere los 
66 al 7 1 , tendrá lugar el viernes inmedia
to anterior al domingo señalado para la 
elección. 

3 . a Las cédulas y actas notariales de que 
tratan los 61 y 65 n» podrán llevar fecha an
terior en más de ocho días al designado para 
la elección de Concejales. 

4 . a La copia del acta á que se refiere el 
articulo 00 será remitid.i por conducto de los 
Gobernadores, en la forma qu • el mismo e x 
presa, á la Comisión provincial. 

5 . * L a designación de Interventores de 
que trata el 01 se hará antes de disolverse 
las Mesas, con sujeción á las reglas que esta
blece el art. 8 0 do ta ley Electoral de 2 0 de 
Agosto de 1870. 

7.* Terminada la elece : ón, se observarán 
en todas las demás operaciones siguientes los 
artículos desde el 79 al 00 . ambos inclusives, 
y el 9 2 de la citada ley de 2 0 de Agosto de 
1870, con las modificaciones establecidas en 
el art. 5 .° de la de 2 del actual. 

8 . * La convocatoria se entiende hecha 
para los efectos del periodo electoral veinte 
di is üti tcs del >eñala ¡o para la ele ' n o n . 

9 * Los Gobernadores civiles de las pro
vincias darán parte cada diez días á este Mi
nisterio del modo y forma en que se vayan 
realizando las operaciones prevenidas, y de 
cuantas quejas ó reclamaciones se les dirijan, 
expresando la resolución que hayan adopta
do acerca de ellas. 

10. Todo vecino ó interesado, aparte de 
los recursos que la ley le concede, podrá en 
el acto que los interponga ó presente dirigirse 
á este Ministerio acompiñando copia de 
aquellos en papel de oficio á fin de que pue
dan inspeccionarse, y en su caso ser c o r r e 
gidas oportunamente cuantas infracciones se 
cometieren. Para que todos estos actos y a n 
tecedentes revistan carácter de publicidad, 
estarán en este Centro á disposición de cu tu
las personas deseen enterarse de ellos 

11 . Toda falta ú omisión que se cometa 
en el cumplimiento de las obligaciones y for
malidades que incumben á los Alcaldes, 
Ayuntamientos, Secretarios de los mismos , 
Presidentes, Interventores de las Mesas, i n 
dividuos de la Comisión del censo y demás 
personas A quienes se confiere alguna fun-
ci >n relacionada con la formación del padrón 
vecinal y listas, ó con el ejercicio de? d e r e 
cho electoral, que no llegue á constituir d e 
lito de los que están especialmente penados 
por la ley ó por el Código, será corregid i por 
lo» Gobernadores con una multa que no e x 
cederá de 5 0 0 pesetas, pu iiendo los intere
sados interponer recurso de alzada contra la 
imposición para ante este Ministerio dentro 
del término improrrogable de diez días, p r e 
via consignación del importe de aquella, y 
remitiéndose, en tal caso, el recurso con los 
antecedentes á los tres días de su presenta 
c ión, i 

2 1 . A los ocho días de haberse recibido 
lo piesente circular , todos los Gobernadores 
remitirán á este Ministerio un ejemplar del 
BoUtín oficial en que se haya publicado, y la 
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comunicación de los Alcaldes de los Ayun
tamientos de sus respectivas provincias, de 
quedar enterados de a q u e l h . 

La f día en el cumplimiento de esta dis
posición será corregida con la multa que es
tablece la 11 de esta circular. 

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos, tfadríd 4 de 
Mayo de l 3 3 9 . = R u i z Y C A P i > E P Ó N . = S r . Go
bernador de la provincia de 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

C E N T R O 

D. E d u a r d o S a n t a n a y L ó p e z . J u e z 

m u n i c i p a l del d : s t r i t o de P a l a c i o é inter i 

no de i n s t r u e c ó n del Centro de esta Cor te . 

P o r la presente se c i t a , llama y e m p l a 

z a á Cata l iua P u y u e l a y Garóes , de unos 

3 6 a n o s , m o r e n a , de bueua e s t a t u r a , ojos 

negros , boca g r a n d e , q u • ha t -nido su d o 

m i c i l i o en la c a l l e do la S a l u d , n ú m . 5 , 

principal d e r e c h a , c u y a s d e m á s c i r c u n s 

t a n c i a s y paradero se i g n o r a , p a r a que en 

el t é r m i u o d e 10 días se présenle en este 

. Inzuido .i ¡uvstar declaración i n d a g a t o r i a 

y p r a c t i c a r las d e m á s di l igencias a c o r d a 

d a * en la c a u s a que se le s igue sobre e s 

tafa ; apercibiendo que de no c o m p a r e c e r 

La p a r a r a el perjuicio que h a y a l u g a r . 

E n c a r g o á todas l a s A u t o r i d a d e s c i v i 

les y mil i tares y d e m á s a g e n t e s de la po

licía judic ia l , pract iquen las m á s a c t i v a s 

d ligénoias [>ara la deteución de d i c h a 

procesa l a , poniéndola en la cárce l de m u 

j e r e s de esta Corte á mi disposición. 

Madrid á 8 de Novierahre de 1 3 8 9 . = 

E d u a r d o S a u t a n a . = El S e c r e t a r i o , G. S á n 

c h e z Garr ido . 

N O R T E 

E n v i r tud de providencia d i c t a d a por 

el S r . J u e z de pr imera ins tancia «leí dis

trito del Norte de esta c a p i t a l , en la seo 

ción c u a r t a de la quiebra de la Sociedad 

c o m rcial «Rill ini y C o m p a ñ í a , » se h a c e 

s a b e r por medio del presente á los a c r e e 

dores :le la m i s m a que d e n t r o del t é r m i n o 

de 30 días presenten al Sindico D. S a t u -

r io López, que habi ta en esta Cor te , c a 

l le de las H u e r t a s , n ú m . 4 1 , los tí tulos 

just i f ica t ivos de s u s c r é d i t o s , y se c o n 

v o c a á d i c h o s ac reedores p a r a la c e l e b r a 

c ión de la j u n t a sobre el e x a m e n y reco

n o c i m i e n t o de c r é d i t o s , que t e n d r á l u g a r 

en la sala de a u d i e n c i a de este J u z g a d o 

el día 21 de Dic iembre p r ó x i m o , á las doce 

d e su m a ñ a n a , s i tuado en la c a l l e del Ge

n e r a l C a s t a ñ o s , n ú m . 1. 

Madrid 9 de N o v i e m b r e de 1 8 8 9 . = 

V . ° R . ° = R . Z a p a t a . = E l a c t u a r l o , J u s t o 

N a v a r r o . 2 0 

S U R 

P o r el presente y en vi r tud de lo a c o r 

dado por el S r . J u e z que d e s p a c h a i n t e r i 

n a m e n t e el J u z g a d o de pr imera i n s t a n c i a 

del S u r de esta Cor te , en providencia dic

tada en los a u t o s e jecut ivos p r o m o v i d o s 

por Doña Sebast iana de la Paz Delgado, 

de esta vecindad, c o n t r a D. J u l i á n R e r n a -

hé y Sauz , v e c i n o de la vi l la de C a m p o 

R e a l , se saca á pública s u b a s t a , que se ce 

l e b r a r á s i m u l t á n e a m e n t e eu esta Corte y 

A l c a l á de H e n a r e s , u n a c a s a en dicha po-

blac ióo de C a m p o R e a l , señalada con el 

n ú m e r o 3 , sita en la (daza de la Const i tu

c ión, la cual l inda por la d e r e c h a , e n t r a n 

do, con J u a n a R e r n a b é S á n c h e z ; por la es

palda D. Melchor V e g a , vec ino de esta 

Corle ; izquierda J u l i á n L e ó n , y por el 

frente plaza de la Const i tución, c u y a c a s a 

c o n s t a de planta baja y a l t a con parte de 

c á m a r a s ; u n a c u e v a con 12 si viles y c o 

r r a l , midiendo éste 9 3 0 pies c u a d r a d o s y 

aquél la 1 . 6 7 4 , que en j u n t o componen 

2 00 i pies, y ha sido v a l o r a d a en 7 . 4 5 8 

pesetas según d e c l a r a c i ó n per ic ia l . 

P a r a el ac to del r e m a t e , que s e r á s i 

m u l t á n e o en este J u z g a d o y en el de igual 

c lase de Alcalá de H e n a r e s , se h a señala 

do el día 12 de Dic iembre p r ó x i m o , á las 

dos de la l a r d e ; y se a d v i e r t e , q u e los t í 

tulos de propiedad del i n m u e b l e q u e d a n 

de manifiesto en la E s c r i b a n í a del a c t u a 

rio p a r a q u ? puedan e x a m i n a r l o s los q u e 

quieran t o m a r parte en la s u b a s t a , p r e v i 

niéndose que los l i d i a d o r e s deberán c o n 

formarse con ellos siu tener d e r e c h o á e x i 

gi r n i n g u n o s ot ros ; que para t o m a r parle 

en la subasta ha de c o n s i g n a r s e p r e v i a 

m e n t e en la mesa del J u z g a d o ó en el es 

tablec imiento dest inado al efecto, el 10 por 

100 de la valorac ión dada al repetido in

mueble siu c u y o requisito no seráu ad

mit idos . 

Y para fijar en el sitio público de eos 
l u m b r e de este Juzgado y Be s i q u e n las 
n e c e s a r i a s copias , se expide el presente en 
Madrid á 8 de N o v i e m b r e de 1 8 8 9 . = E 1 
J u e z de p r i m e r a i n s t a n c i a . Antonio de 
G r e g o r i o . = E I a c t u a r i o , P. U . , Demetr io 
R u s t a m a n l e . 

Y para su inserc ión en el R U L K T I N O F I 

C I A L de la provinc ia se expide el p r o c u l e 

visado por el S r . J u e z en Madrid á 9 de 

N o v i e m b r e de 1 8 8 ' J . = V . ° R . ° = E 1 J u e z 

inter ino de p r i m e r a i n s t a u c i a , De G r e g o 

r io . = E l a c t u a r i o , P. I I . , Demetr io Rusta 

m a u t e . 

N . V V A L C A R N E R O 

D. Diego López Moya, J u e z de p r i m e r a 

i n s t a n c i a do N a v a l c a r u e r o y su part ido. 

Por el presente edicto h a g o s a b e r que 

por D. T o m á s Puer tas y Mangas , m a y o r de 

edad, vecino y e l e c t o r do esta v i l la , se ha 

interpuesto en este J u z g a lo la opor tuna 

d e m a u d a so l i c i tando la inclusión en el 

censo electoral para Diputados á Cortes en 

esto distr i to , de los señores y por los c o n 

ceptos s i g u i e n t e s : 

S e c c i ó n n ú m . 8 . — S a n M a r t i n de V a l -
d e l g l e s i a s 

VECINOS OE DICHO SAN MAHTÍN 

l>E VALbtiIGLESIAS 

Como contribuyentes por territorial 

i D. F e d e r i c o Simón de F r a n c i s c o . 

Aniceto R r a v o Y u s l e . 

J a c i n t o Riázquez López. 

( Damián Cabezuela T r a b a d o . 

R jgelio Cisneros S á n c h e z . 

León Delgado A l v a r e z . 

Celestinu E s p i n o s a S i m ó n . 

M á x i m o García y G a r c í a . 

Cosme Gómez S á n c h e z . 

R e m i g i o L a s t r a s Manso. 

Cipriano López E s p i n o s a . 

César López M u r o . 

E u g e u i o Maqueda Ordóñez. 

L e o n c i o Maqueda R r a v o . 

E u g e u i o Martin Lóp<»z. 

Isidro Martínez Miranda. 

J a u u a r i o P a r r a s Ocaña . 

E s t a n i s l a o P a r r a s Mazo. 

Mariano Pérez T o r i b i o . 

F a u s t i n o Pérez R l á q u e z . 

Manuel M a n a R o d r í g u e z O c a m p o . 

D. Autonio R o d r í g u e z R r a v o . 

L u c a s Pérez Riázquez. 

R e m i g i o S á n c h e z M o n t e r o . 

J u a n San R o m á n . 

Ángel Cabezuela Maqueda. 

Marcel ino Cabezuela L a s t r a s . 

Darío S a n j u á n Riázquez. 

Manuel María Pérez S á n c h e z . 

P r u d e n c i o Reviejo A l b e r t u s . 

F r a n c i s c o S á n c h e z Simón 

F r a u c i s c o C a r l a Rodr íguez . 

A d m i t i d a d i c h a d e m a n d a se hace s a 

ber al público para que en t é r m i n o de 2 0 

días, coulados desde inserción del presente 

en el R O I . K T I N O F I C I A L de es ta provincia , 

p u e d m p r e s t i r s e r e c l a m a c i o n e s c o n t r a 

d i c h a inc lusión . 

Dado en N a v a l c a r n e r o á 9 de N o v i e m 

bre de 1 8 8 9 . = D i e g o López M c y a . = A n t e 

mi , L i c e n c i a d o R a m ó n P u e r t a s . 

M i n i s t e r i o d e l a G u e r r a 

Quinta Dirección 

El General Jefe de la e x p r e s a d a Direc
c ión. Inspector g e n e r a l de los servic ios de 
Adminis t rac ión y Sanidad m i l i t a r . 

Hace saber que no habiendo producido 
rebultado la subasta pública i n t e n t a d a en 
4 del a c t u a l , p a r a la adquisición de d i v e r 
sos efectos de h i e r r o cou b a ñ o de p o r c e l a 
na, necesar ios en los Hospitales m i l i t a r e s 
de Madrid, V i t o r i a , San Sebast ián y R i l -
bao, se c o n v o c a por el presente á u n a s e 
g u n d a l i c i tac ión , que t e n d r á l u g a r s i m u l 
t á n e a m e n t e en esta Dirección y en l a C o 
misar ia de Guerra de R d b a o . el «iia 2 5 del 

M i n i s t e r i o d o G r a c i a y J u s t i c i a 

Dirección general de Establecimientos 

penales 

No habiendo producido r e s u l t a d o l a 

subas ta c e l e b r a d a al día 7 del c o r r i e n t e , 

cou objeto de c o n t r a t a r i . 0 0 0 m a n t a s de 

l i n a para uso le los confinados e u los 

presidios del Reino, y a u t o r i z a d a esta Di

rección general para verificar u n a s e g u n 

d a l ic i tac ión con el m i s m o objeto, s e 

a n u n c i a al público que és ta tendrá l u g a r 

el día 3') del a c t u a l , á las dos de su l a r le 
I 

con a r r e g l o a) pliego de condiciones p u - j 
bl icado en la Gaceta de Mtdrid, n ú m e r o 
2 8 0 , cor respondiente al día 7 de Octubre 
ú l t i m o . 

Modelo de proj>osicion 

Don N. N. , v e c i n o d e . . . . y d o m i c i l i a 

do e n . . . , e n t e r a d o del pliego de c o n d i c i o 

nes publicado en la Gacela de Madrid del 

día 7 de Octubre úl t imo n ú m . 2 8 0 , y ade 

m á s del a n u n c i o inser to en d i c h a Gaceta 

del d í a . . , n ú m e r o . . , según los c u a l ' g se 

c o n t r a t a la a Iquisición de 4 . 0 0 0 m a n t a s 

de lana con destino á los confinados en los 

presidios del R»iuo, y conformándose en 

un todo con las c l á u s u l a s que c o n t i e n e , 

se c o m p r o m e t e y obl iga á e n t r e g a r d i c h o 

n ú m e r o de m a n t a s en los plazos y pro

porciones que se fijan, c o n f o r m e s en m a 

terial y confección á la m u e s t r a que 

a c o m p a ñ a , al precio de 

(Aquí se pondrá en H r a c l a r a la c a n 

tidad que so pida por c a d a m a n t a , e x p r e 

sada en pesetas y c é n t i m o s de peseta . ) 

( F e c h a y f i rma del p r o p o n e n t e . ) 

Madrid 11 de N o v i e m b r e de 1 8 8 9 . = 

El Director g e n e r a l , E m i l i o N i e t o . = E s 

c o p i a . = E . Nieto . 

raes a c t u a l , á l a s dos d e su tarde, ha* 
l iándose de manifiesto en d i c h a s o f i c i a a s 

desde l a publ icac ión de este anuncio l 0 5 

pliegos de condic iones y precios limites y 
m u e s t r a de los efectos objeto de la s u . 
basta . 

Es ta tendrá l u g a r con las formalidades 

preveni las eu el r e g l a m e n t o de contrata-

ci .m de 18 de J u n i o de 18S1 y órdenes 

posteriores , debiendo r e d a c t a r s e las pro

posiciones eu papel del sello l l . ° , con su-

jecióu al modelo e s t a m p a d o al pió 

este a n u n c i o , y los a c t o r e s ó sus represen

tantes legales h a l l a r s e presentes hasta la 

t e r m i n a - i o n del a c t o . 

Madrid 11 de N iviembre de I889.=as 
J . S m c h i z . 

Modelo de proposición 

Don F . de T . , v e c i n o d e . . . , domici l ia , 

do e n . . . , s e g ú n c é d u l a persoual que acom

paña con el n ú m e r o . . , e n t e r a d o del a.iuo-

cio publicado en la Gaceta de Madrid (ó 

Buletin oficial d e . . . ) , y del pliego de 

condiciones para la subasta de varios efec

tos de hierro con baño de porcelana , se 

c o m p r o m e t e á e n t r e g a r l o s á los precios 

s iguientes : 

Por c a d a bac ini l la siu lapa pese-
las c é n t i m o s . 

Por c a d a e s c u p i d e r a de m a n o , pe
setas c é n t i m o s . 

( Vsi s e g u i r á u los d e m á s efectos . ) 

Y para q i e ¿oa vál ida esta proposleióa 
a c o m p a ñ a ! a c a r i a d e pago de depósito de 
147*31 pesetas , q u e previene la condición 
7.* del pliego. 

( F e c h a y firma del proponente . ) 

C o n s e j o d e E 3 t a d o 

TRIBUNAL DE LO C)NTEKiOS>ADMISISTRATlT0 

S E C R E T A R I A 

E n el pleito que ante este Tribunal 

pende promovido por D. Rasilio Garrido 

y M i r - n o c o n t r a la Real orden expedid! 

por el Ministerio d e F o m e n t o en 30 de 

Aliri! de 1 8 8 9 , que le separó del cargo 

que d e s e m p a ñ a b a en la Dirección general 

del Ins t i tu to Geográfico y Estadís t ico , se 

dictó en 10 de Sept iembre ú l t i m o la pro

v i d e n c i a del tenor l i teral s i g u i e n t e : 

« L a a n t e r i o r Real orden únase á los 

a u t o s , acúsese recibo al Ministerio del ex-

podiente g u b e r n a t i v o y póngase J e maní 

fieslo por 21) días al a c t o r p a r a que forma

lice la d e m a n la .» 

Y no habiendo podido notificarse al 

ac tor el a n t e r i o r proveído , por ignorarse 

el domici l io a c t u a l , por a c u e r d o de la 

Sala se publica en la G.ícela y R O L E T Í S OFI

C I A L de es ta p r o v i n c i a , para que pueda 

l l e g a r á c o n o c i m i e n t o del interesado. 

Mndri 1 11 de N o v i e m b r e do 1 8 8 9 . = E I 
Secre tar io de S a l a . R i c a r d o Díaz M e r r y . - = 
Es copia . 

\\\\\\\,\ 

A v i s o i m p o r t a n t e 

E n el pueblo de Tór tola , á dos l e g u a s 

de G o a d a l a j a r a , el c o s e c h e r o S r . C h a v i r r i 

ha a b e r t o la bodega p a r a la v e n t a de su 

exce lente v i u o a ñ j o . á precio de 18 reales 

a r r o b a . 2 2 

M A K R J D . 1SS9 .—E»cuel* Tipográfica del Hü>pi«K>« 


